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el artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía.

ARTICULO 14. Tasas

La declaración de situación legal de fuera de ordenación y asimilada a de fuera de ordenación y de transcurso 

correspondiente tasa, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Formación de censo

El Ayuntamiento de Beas procederá a la confección de un censo de los actos de uso del suelo, en particular 

restablecimiento de la legalidad urbanística, como consecuencia de haber transcurrido el plazo citado en el artículo 185 

DISPOSICION FINAL

Provincia de Huelva, y haya transcurrido el plazo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (artículos 70.2 y 65.2)”.

En Beas (Huelva), a 13 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: D. Guillermo Rivera Rosario

BONARES

Al no haberse presentado reclamaciones duran

-

trativo de declaración de situación de asimilado a fuera de ordenación y de establecimiento de las normas mínimas de 

reguladora de las tasas por la expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado 

Pleno celebrada el día 29 de noviembre de 2012, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PUNTO QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECI-

MIENTO DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS EN 

SUELO NO URBANIZABLE.

en el Capítulo VIII.

a sido redactada por los servicios técnicos de 

ordenanza reguladora del procedimiento administrativo de declaración de situación de asimilado o fuera de ordenación 

de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado al fuera de ordenación de construcciones, 

 El Pleno del Ayuntamiento, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, previa deliberación, por acuerdo unánime de los miembros asistentes, 

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora del procedimiento administrativo de declaración 

de situación de asimilado a fuera de ordenación y de establecimiento de las normas mínimas de habitabilidad, seguridad 

por la expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de asimilado al fuera de ordenación 
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“ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE 

HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y SALUBRIDAD PARA LAS VIVIENDAS EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1: OBJETO, CONTENIDO Y ALCANCE.

Artículo 1.

El Ayuntamiento de Bonares, como entidad actuante en la iniciativa de redacción del presente documento, propone 

-

tamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía y lo previsto en el Artículo 53 

del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.

Artículo 2.

-

cencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para adoptar 

con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones y otros riesgos naturales, tecnológicos 

Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, con 

previstas al principio del párrafo. 

encuentren en situación legal de ruina urbanística.

-

cesidad de ninguna actuación material posterior, reúna las siguientes condiciones básicas:

a. Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de accesibilidad adecuada en condiciones 

de seguridad.

ni se alteren las condiciones medioambientales de su entorno.

-

nalidad.

No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en los siguientes 

supuestos: 

-

riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de 

otra procedencia, excepto en el supuesto previsto en el Artículo 3.2.b) del Decreto 2¨/2012. 

-

orden urbanístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las parcelas, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 183.32 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre.
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Artículo 3.

dictadas por otros organismos, entidades o Administraciones Públicas.

Artículo 4.

-

CAPÍTULO 2: SOBRE LAS CONDICIONES DE UBICACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS EDIFICACIONES.

Artículo 5.

Artículo 6.

-

CAPÍTULO 3: SOBRE EL IMPACTO GENERADO POR LAS EDIFICACIONES.

Artículo 7.

a) Afecten a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni provocar peligro de incendio.

CAPÍTULO 4: SOBRE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

Artículo 8.

-

en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberán 

o escorrentías.

Artículo 9.

Artículo 10.

eviten el riesgo de caída en huecos, terrazas y escaleras, así como otros riesgos previsibles.

Artículo 11.

CAPÍTULO 5: SOBRE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD.

Artículo 12.



5794 3 de Abril de 2013 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 62

Artículo 13.

consumo seguido de al menos 50 litros de agua y un caudal mínimo de 10 litros por minuto.

medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados de 

de las aguas para el consumo humano.

Artículo 14.

con las garantías técnicas necesarias para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o 

-

Artículo 15.

mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero autónomo conforme a la normativa aplicable.

CAPÍTULO 6: SOBRE LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD Y FUNCIONALIDAD EN EDIFICACIONES 
DESTINADAS A VIVIENDAS.

Artículo 16.

Artículo 17.

Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar independizadas de otros locales 

anexos de uso no compatible.

Artículo 18.

los mismos. El cuarto de aseo no puede servir de paso obligado al resto de las piezas habitables.

Artículo 19.

Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio abierto exterior o patio de 

luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares.

Artículo 20.

con huecos practicables para ventilación de, al menos, 1/3 de la dimensión mínima.

Artículo 21.

de ventilación forzada, con renovación continua de aire, o disponer de un sistema de ventilación mecánica.

Artículo 22.

Los patios deben permitir la inscripción de, al menos, un círculo de 3 m. de diámetro cuando sirvan a estancias 

vivideras (sala de estar y dormitorios) y de 2 m. para el resto de dependencias.

Artículo 23.

La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de al menos un cuadrado de 2,40 x 2,40 m. en 

la sala de estar y de 1,80 x 1,80 m. en las habitaciones destinadas al de descanso.

Artículo 24.

Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser como mínimo de 2,50 m y de 2,20 m. en 

vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo.
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Artículo 25.

Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

a. Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.

b. Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red de suministro o me-

diante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

-

sitivos sifónicos.

Artículo 26.

CAPÍTULO 7: SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE 

ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN Y LOS DOCUMENTOS NECESARIOS QUE SE DEBE APORTAR.

Artículo 27.

hacen referencia estas ordenanzas, podrán solicitar del Ayuntamiento el inicio del procedimiento para la obtención del 

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, mediante la presentación de solicitud por 

como mínimo los siguientes apartados:

georreferenciada.

refundido de la Ley del Suelo.

-

de la parcela.

Artículo 28.

Presentada la solicitud con la totalidad de la documentación exigida en el Artículo anterior, se procederá a la 

tramitación prevista en el Artículo 11 y 12 del Decreto 2/2012. Instruido el procedimiento, corresponde al Ayuntamiento 

resolver sobre el reconocimiento de la situación asimilado al régimen de fuera de ordenación.

a los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados.

debiendo dichos informes hacer incidencia en los aspectos contemplados en el Artículo 11.3 del Decreto 2/2012 para 
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-

servicios básicos, estableciendo un plazo máximo tanto para la presentación del proyecto técnico como para 

se hace referencia en el Artículo 10.3 del Decreto 2/2012, se exigirá además, un acta de compromiso ante el 

Artículo 29.

suspendiéndose en los casos previstos en la legislación sobre procedimiento administrativo común, incluidos los plazos 

-

del expediente.

La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación deberá consignar 

expresamente los siguientes extremos:

de seguridad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

por haber transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanístico infringido, o por imposibilidad legal 

-

glamento de Disciplina Urbanística.

suministro.

-

Artículo 30.

-

nación se hará constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos previstos en la legislación hipotecaria.

ordenación, contendrá como parte de la misma copia de la propia resolución administrativa, con mención expresa las 

condiciones de otorgamiento de cada una de ellas.

Artículo 31.

-

bridad del inmueble.

de asimilado a fuera de ordenación.
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Artículo 32.

ación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, no procederá la 

Ayuntamiento en la resolución de reconocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2/2012.

Artículo 33.

-

-

regulada en el Artículo 52.5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Artículo 34.

al régimen de fuera de ordenación.

CAPÍTULO 8: SOBRE LAS TASAS POR LA EXPEDICIÓN DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARACIÓN 

EN SITUACIÓN LEGAL DE ASIMILADO A LA DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, 

EDIFICACIONES E INSTALACIONES.

Artículo 35.

-

Artículo 36.

Artículo 37.

P.E.M. no podrá ser inferior al contemplado para tal efecto en los módulos mínimos incluidos en la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa por expedición de licencias urbanísticas, si la tuviera, o a los módulos colegiales en vigor.

Artículo 38.

La cuota tributaria está compuesta por la suma de:

b) Elemento variable:
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correspondiente, la cuota de la presente tasa se calculará sobre el coste real y efectivo de las obras no amparadas 

por dicha licencia.

-

se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 39.

hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación del reconoci-

o desistimiento del solicitante una vez concedido el reconocimiento.”

SEGUNDO. Someter dichas Ordenanzas a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en 

el Pleno.

TERCERO

este asunto.

Durante el turno de deliberación y debate de este asunto, de forma sucinta, se formularon las siguientes inter-

venciones:

 -

cista, se alegra de la aprobación de esta Ordenanza, sobre todo cuando nace del consenso de los ayuntamientos 

 D. Santiago Ponce Pérez, Portavoz del Grupo Popular: Esta ordenanza es una triple alegría: se regulariza y se da 

último el hecho de la tasa, con una repercusión positiva en las arcas municipales.

 D. Pedro José Martín Martín, Portavoz del Grupo Socialista: Se va a facilitar la legalización y regularización de este 

tipo de viviendas.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, ante la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Bonares, a 14 de marzo de 2013.- El Alcalde, Fdo.: Juan Antonio García García

CALA

ANUNCIO

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85, de 2 de Abril , Reguladora de las Bases de Régimen 

hace constar lo siguiente:


